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Resumen 
Este estudio se centra en el análisis de algunos de los materiales didácticos 
utilizados en la escuela de español para la enseñanza del idioma. Se pretende 
analizar la organización y presentación del contenido gramatical de estos 
manuales, así como el estudio de enfoques metodológicos y actividades 
desarrolladas en relación con un contenido específico, el concepto de oración, 
presente en todos los manuales del 4º de la Educación Secundaria Obligatoria 
de muestra seleccionada. El resultado de este estudio nos permitirá sacar 
conclusiones generales sobre el proceso actual de enseñanza y aprendizaje de 
esta disciplina en la escuela en España, así como demostrar la marca que las 
gramáticas escolares publicadas por Real Academia Española desde mediados 
del siglo XIX ha dejado en estos materiales, a través de una metodología de la 
enseñanza que, aunque intenta adoptar los avances de la lingüística teórica y 
aplicada, está al mismo tiempo anclada en un estatismo didáctico que se 
observa incluso en las prácticas docentes de la facultad misma.  
 
Palabras clave 
RAE. Enseñanza de la lengua. Educación Secundaria.  

 
 

A marca da Real Academia Espanhola nos manuais de ensino da língua 

para o Ensino Secundário 

 
Resumo 
Este estudo se concentra na análise de alguns dos materiais didáticos 
utilizados na escola espanhola para o ensino da língua. Pretende-se analisar 
a organização e apresentação do conteúdo gramatical desses manuais, bem 
como o estudo de abordagens metodológicas e atividades desenvolvidas em 
relação a um conteúdo específico, o conceito de oração, presente em todos 
os manuais da 4ª série do Ensino Secundário Obrigatório da amostra 
selecionada. O resultado deste estudo nos permitirá tirar conclusões gerais 
sobre o atual processo de ensino e aprendizagem dessa disciplina na escola 
na Espanha, bem como demonstrar a marca que as gramáticas escolares 
publicadas pela Real Academia Espanhola desde meados do século XIX 
deixou nesses materiais, através de uma metodologia de ensino que, embora 
tente adotar os avanços da linguística teórica e aplicada, está ao mesmo 
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tempo ancorada em um estatismo didático que é observado até mesmo nas 
práticas docentes acadêmicas. 
 
Palavras-chave 
RAE. Ensino de língua. Ensino Secundário.  

 

The mark of the Royal Spanish Academy in language teaching manuals  

for Secondary Education 

 
Abstract 
This study focuses on the analysis of some of the didactic materials used in the 
Spanish school for language teaching. It is intended to analyze the organization 
and presentation of the grammatical content of these manuals, as well as the 
study of methodological approaches and activities developed in relation to a 
specific content, the concept of prayer, present in all the manuals of the 4th 
series of Compulsory Secondary Education in the sample. selected. The result 
of this study will allow us to draw general conclusions about the current 
teaching and learning process of this discipline at school in Spain, as well as to 
demonstrate the mark that the school grammars published by the Spanish 
Royal Academy since the middle of the 19th century left in these materials, 
through a teaching methodology that, although it tries to adopt the advances of 
theoretical and applied linguistics, is at the same time anchored in a didactic 
statism that is observed even in academic teaching practices. 
  
Keywords 
RAE. Language teaching. High school. 

 
 
1  La influencia de la Real Academia de la Lengua Española en la escuela  

 

El debate acerca de la conveniencia de “aprender lengua” o “aprender a hacer 

cosas” teniendo como base la lengua no es reciente. Desde hace mucho tiempo se 

discute sobre el valor de la educación y, en concreto, sobre la importancia que el estudio 

de la lengua tiene en el desarrollo de los individuos y la construcción identitaria de la 

nación. Este tema fue muy frecuente y una de las dialécticas más recurrentes entre 

conservadores y liberales en la España del XIX o en el seno de la construcción de las 

repúblicas americanas, con numerosos debates acerca de la importancia o no del 

estudio de la lengua materna como elemento vertebrador para el desarrollo de los 

individuos, y, aún hoy día, abundan los trabajos especializados que siguen 

profundizando en este aspecto, especialmente, en el plano pedagógico en relación con 

la diversidad lingüística de los distintos territorios (MARTÍN ROJO, 2003).  
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Al hilo de estas ideas, vienen a nuestra mente unas palabras del propio 

Unamuno (1958b, p. 634) que podrían ser válidas aún hoy día, cuando, en una 

conferencia de 1905, afirmaba que la más exacta definición de la gramática era la de 

aquel muchacho que, al preguntársele “¿Qué es Gramática?”, contestaba “Ese libro que 

está ahí”. Unamuno (1958b), que ya en otras ocasiones había mostrado su 

antiacademicismo, no hace otra cosa con sus palabras que criticar los métodos docentes 

impuestos por la Real Academia Española en la escuela. También, precisaba aún más 

su crítica respecto a la enseñanza de la lengua y los problemas originados por este 

sistema de enseñanza basado exclusivamente en el etiquetado y clasificación de 

fenómenos gramaticales, que ya en su época estaba vigente en el análisis gramatical: 

 
Y en hora buena ¿cree nadie en serio que el aprender si a una palabra ha de 
clasificársela como simple o compuesta, primitiva o derivada, colectiva o partitiva, 
enseña a nadie a usarla con mayor corrección y propiedad? ¿Cree nadie que así 
se aprende a hablar bien? ¿No se ve bien claro que todo ello no es sino clasificar 
por clasificar, sin ulterior validez de la clasificación? (UNAMUNO, 1958b, p. 637). 

 
Como se aprecia, la discusión sobre la forma de enseñar la lengua en la escuela 

estaba ya muy presente en el el siglo pasado. En efecto, el gran mal de la gramática, 

frente a otras materias, es que esta se concibe de manera ajena al individuo y vinculada 

en exceso a una materia escolar sin repercusión alguna para la formación de las 

personas ni aplicación en la vida real. 

La institucionalización de la enseñanza del español va a estar relacionada con 

la creación de la Real Academia Española de la Lengua (1713) y su progresiva 

institucionalización, coincidiendo con la llegada de la dinastía borbónica y los Decretos 

de Nueva Planta, que suponen la creación de un Estado centralizado y el fomento de 

una lengua común. A mediados del siglo XVIII en España se comenzó a regular el 

sistema de enseñanza de la lengua materna por medio de una serie de leyes que, 

desde la Corona, daban preferencia a los textos y métodos impuestos por la institución, 

que desde su fundación había ido consolidando su prestigio por medio de las distintas 

ediciones de sus proyectos de Diccionario, Ortografía y Gramática, sacadas a la luz a 

lo largo del siglo XVIII y primera mitad del XIX.  

Este apoyo legislativo a la corporación culmina en 1857, cuando los textos de 

la Academia se convierten en oficiales por medio de la Ley de Instrucción Pública 

(conocida como Ley Moyano, publicada el 9 de septiembre de 1857), cuyo artículo 88 
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declara la Gramática y la Ortografía de la Academia Española como texto obligatorio y 

único para estas materias en las escuelas de enseñanza pública, sentando así las 

bases de la doctrina de esta institución en la enseñanza de la lengua e incrementando 

notablemente la influencia que, ya desde el siglo anterior, venía ejerciendo la institución 

en otros gramáticos. A partir de esta fecha, la Real Academia Española llevó a cabo 

ediciones oficiales del texto gramatical con una mayor regularidad en 1858, 1862, 

1864, 1865, 1866, 1867, etc., con las que intentaba dar respuesta a la demanda 

generada, pero también nacieron las publicaciones del Epítome y el Compendio, que, 

adaptadas a partir del texto gramatical académico, fueron destinadas a la primera y 

segunda enseñanzas, respectivamente (GUTIÉRREZ ORDÓÑEZ; GAVIÑO 

RODRÍGUEZ, 2014, p. 339). Estas dos obras fueron editadas continuamente desde 

1857 para cumplimiento de la Ley de Instrucción Pública. La vigencia de estos textos 

académicos en las escuelas se vio reforzada por leyes posteriores en 1873 y 1895, 

aunque, a partir de 1926 – citamos a Zamora Vicente (1999, p. 404, nota 14) –, empezó 

a cuestionarse este papel y, a mitad del siglo XX, la Academia ya no editó ninguna 

gramática destinada al uso escolar.  

En 2010, sin embargo, la Real Academia Española publicó la versión manual 

de su Nueva gramática de la lengua española (2009). La pérdida de estos textos 

académicos escolares no ha mermado, sin embargo, el influjo de su doctrina, que, más 

allá de los avances experimentados por la gramática, la metodología de enseñanza de 

lenguas y los cambios legislativos en materia educativa, sigue latente en mayor o 

menor medida en los manuales y prácticas docentes actuales. Por otro lado, con sus 

distintas categorizaciones y conceptualizaciones, el término oración es quizás el de 

mayor repercusión en la teoría gramatical española desde finales del siglo XIX, 

especialmente por las nuevas teorías que las gramáticas castellanas publicadas en 

España comienzan a adoptar a partir de la corriente francesa.  

Aunque con algo más de lentitud que en otros autores, estas nuevas 

tendencias pronto acaban por penetrar en las teorías de la Academia, que, desde el 

modelo que inaugura la edición gramatical de 1870, da un nuevo vuelco al análisis 

gramatical. Hasta ese momento, la gramática castellana se centraba de manera clara 

en el análisis de las partes de la oración, esto es, las distintas categorías o clases de 

palabras, desdeñando el estudio oracional (GARCÍA FOLGADO, 2014, p. 68). En 
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cualquier caso, desde la primera edición gramatical de 1771 de la Real Academia 

Española, se usa el término oración en la descripción gramatical de la lengua, si bien 

no es hasta 1870, cuando, adoptando tendencias ya presentes en otras obras no 

académicas, este comienza a cobrar especial sentido en la teoría de la corporación, 

una vez que la oración aparece claramente categorizada y definida, con distintas 

clasificaciones y subtipos que irán modificándose a lo largo de las distintas 

publicaciones del libro de gramática. Pero es en 1917 cuando la gramática académica, 

inaugurando su sexto modelo, da un gran cambio hacia una tendencia sintacticista – 

así lo ha manifestado Gómez Asensio (2011, p. 1917) – con “[...] el abandono de las 

viejas estructuras y la re-inserción en la modernidad gramatical”. Es en esta edición 

donde se produce la incorporación de nueva terminología y conceptos y se adopta en 

gran medida las tradicionales clasificaciones que hoy día perduran (con escasas 

modificaciones) en muchos manuales de gramática de nuestra lengua para las 

clasificaciones de la oración. 

A partir del análisis de un contenido concreto, el de la oración, intentaremos 

poner de relieve en este estudio la influencia de los textos gramaticales académicos en 

los materiales didácticos usados en la escuela actualmente. El objeto final del trabajo 

consistirá, así pues, en analizar críticamente el proceso actual de enseñanza y 

aprendizaje de esta materia en la escuela, así como evidenciar con datos el 

funcionamiento del uso de una metodología docente que, por un lado, intenta beber de 

las evoluciones y avances de la lingüística teórica y aplicada, pero, por otro lado, recibe 

el influjo de una tradición escolar en la que la evolución de los sistemas educativos y 

legislaciones no consigue vencer el estatismo en el que nos ha sumido la Real Academia 

Española como órgano regulador de la materia y formadora de los propios docentes. 

 

2  Corpus de la investigación  

 

Nuestro estudio partirá del análisis de un total de nueve libros de texto de 4º curso 

de Educación Secundaria Obligatoria1 de diferentes editoriales y autores, todos ellos 

 
1  Se trata del cuarto y último curso de la Educación Secundaria Obligatoria en España, que sucede a la 

Educación Primaria y da paso a los dos cursos de Bachillerato, por lo que se trata del curso final de 
ciclo. La edad de los alumnos corresponde a los 16 años. 
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usados en un total de 20 centros de enseñanza públicos y privados de la ciudad de Sevilla, 

que son objeto de una investigación mayor completada con el estudio de las creencias de 

parte de su profesorado (n=20) y alumnado (n=447). Esos otros elementos de la 

triangulación son tratados en otra publicación y aquí nos centraremos en el análisis de los 

libros de texto. Partiendo del modo de proceder de otros trabajos que en los últimos años 

han centrado también su análisis en los libros de texto y su uso en la enseñanza de la 

lengua (FERRER, 2015; GIETZ, 2019; JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, 2011; RIBAS, 2010, entre 

otros), esta investigación centra su atención en la siguiente muestra de materiales 

docentes (a las que en adelante haremos alusión por el nombre de la editorial): 

 
Tabla 1 – Selección de libros analizados 

Autor Año Título Ciudad Editorial 
Alsina, R.; Fortuny, J.; Martí, S.; 

Picó, C. 
2008 

Lengua castellana y Literatura 
4º de ESO 

Madrid Teide 

Andrés, P.; González, M.; 
Jiménez, M. 

2011 Leng_04. Aula 360º Zaragoza Edelvives 

Bazarra, L.; Casanova, O. 2011 
Lengua Castellana y Literatura 

4º de ESO 
Madrid SM 

Gómez, J.; Lajo, J.; Toboso, J.; 
Vidorreta, C. 

2011 
Lengua Castellana y Literatura. 

4º de ESO Andalucía 
Zaragoza Bruño 

González, J. A. (Coord.), Ariza, 
J.; Coca, I.; Hoster, B.; Ruiz, A. 

2008 
Lengua Castellana y Literatura. 

4º de ESO (Andalucía) 
Sevilla Algaida 

Juan, E. (Dir.), Bustamante, L.; 
Cicuéndez, L.; Ferro, E.; López, 

P.; López, F.; Rojo, P. 
2011 Lengua y Literatura 4º de ESO Sevilla 

Santillana 
Grazalema 

López, F.; Serrano, S. 2008 
Lengua castellana y Literatura 

4º de Secundaria 
Madrid 

Oxford 
Educación 

Navarro, E.; Reina, A. 2011 
Lengua Castellana y Literatura 

4º de ESO 
Barcelona Casals 

VVAA 2008 Lengua y Literatura 4º de ESO Sevilla 
Guadiel-
Grupo 
Edebé 

Fuente: Elaboración propia (2020). 

 
Dado el carácter de este trabajo, centraremos nuestro interés en dos aspectos 

de estos manuales: en primer lugar, el examen de la estructura y la disposición de 

contenidos en la obra; posteriormente, el análisis de la tipología de actividades propuesta 

en relación con uno de los conceptos fundamentales y por lo general presente en todos 

estos manuales de enseñanza de la lengua, el de oración, con respecto al cual 

examinaremos, además, los distintos planteamientos y nivel de profundidad con que se 

aborda su estudio. Nos decantamos por este concepto por su interés en el análisis 

gramatical y la sospecha de que sea el elemento nuclear de la transposición didáctica, 
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heredera del estructuralismo (GIETZ, 2019). Los resultados de esta investigación nos 

permitirán extraer conclusiones generales acerca del trasvase que estos libros llevan a 

cabo partiendo de la legislación. 

En líneas generales, el análisis de los manuales seleccionados constata una 

realidad previamente sospechada: ninguno se ajusta exactamente a los cambios 

metodológicos que las leyes educativas pretendían para la enseñanza de la lengua y, 

específicamente, de la gramática. Aunque existen ciertos intentos de cambio (al menos 

en lo referente a la inclusión de cierta tipología de ejercicios y de textos), ninguno de 

ellos se centra de manera global (sí de forma aislada) en la adquisición de las 

habilidades instrumentales ni desplaza los saberes teóricos al papel de herramienta 

con la que lograr esas habilidades. Esta observación se hace palpable con la mera 

revisión de los índices de los manuales, que nos revela que los contenidos de teoría 

gramatical siguen siendo parte importante en el estudio de la lengua, pues estos son 

concebidos per se como finalidad educativa, es decir, como saberes teóricos sin 

conexión alguna con la práctica de la competencia comunicativa a la que la legislación 

sí hace referencia (ESPAÑA, 2007, p. 730-731). Esta afirma que: “[...] el eje del 

currículo son las habilidades y estrategias para hablar, escribir, escuchar y leer en 

ámbitos significativos de la actividad social”, que se recogen en cuatro bloques de 

contenidos en el currículo (1. Hablar, escuchar y conversar; 2. Leer y escribir; 

3. Educación literaria; 4. Conocimiento de la lengua), de los cuales este último sirve 

para reunir “[...] los contenidos que se refieren a la capacidad de los alumnos para 

observar el funcionamiento de la lengua y para hablar de ella, así como a los 

conocimientos explícitos sobre la lengua y sus formas de uso” (ESPAÑA, 2007, p. 730-

731). Es esa actividad metalingüística la que debe abrir paso a establecer la relación 

entre los conceptos gramaticales y los usos lingüísticos (CAMPS, 2017, p. 29-30), pues 

en el terreno lingüístico todo se interrelaciona en actos comunicativos. 

A pesar de que en la legislación se indica que “[...] la organización de los 

contenidos del currículo en estos bloques no tiene como finalidad establecer el orden y 

la organización de las actividades de aprendizaje en el aula” (ESPAÑA, 2007, p. 731), 

algunos de estos manuales toman como norma la división de los contenidos de cada 

unidad en relación con los siguientes bloques temáticos, más o menos subdivididos o 

fraccionados: a) comunicación, b) estudio de la lengua y c) literatura – Bruño, Algaida, 
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Oxford, SM y Teide. Otras obras llevan a cabo una distinta secuenciación de 

contenidos dividiendo en lengua y literatura: Casals y Guadiel (Conocimiento de la 

lengua, en las primeras siete unidades, y la Educación literaria, de la unidad 8 a la 14); 

Edelvives divide sus 12 unidades en Lengua (unidades 1-6) y Literatura (unidades 7-

12); y, finalmente, Grazalema Santillana posee una organización diferente: Lengua (en 

todas las lecciones), Comunicación (unidades 1-6) y Literatura (unidades 7-12).  

Independientemente de la organización de estos contenidos, el primer bloque 

de comunicación en estos manuales se dedica a las cuatro destrezas, con predominio 

de las escritas frente a las orales, y al estudio de las tipologías textuales. Sirva como 

ejemplo el manual de Grazalema Santillana, que advierte en sus instrucciones iniciales 

que, dentro del bloque de comunicación, se abordarán aspectos relacionados con leer, 

escribir y hablar, pero poco más adelante podemos comprobar que se centran en las 

dos primeras, tal y como reza en el índice de sus unidades (cf. p. 4-5). 

La mayor parte de las veces se comienza con un texto escrito, preferentemente 

literario (cf., por ejemplo, Algaida o SM). Aunque la tipología de autores es muy diversa y 

no se ciñe a los clásicos, sigue resultando bastante común el uso de ese tipo de textos. 

Antes de la reforma de la Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE), 

predominaban los textos literarios y la mayor parte de profesores en activo corresponden 

a ese periodo. El segundo bloque, destinado al estudio de la lengua, integra contenidos 

relacionados con léxico, ortografía y morfosintaxis. Dependiendo de cada libro, se 

subdividen las diferentes secciones atendiendo a esas temáticas (así lo hace, por 

ejemplo, Bruño, dividiendo entre “Gramática”, “Léxico” y “Ortografía”), o se engloba todo 

en un solo bloque llamado “Lengua” – Oxford, Edelvives y Algaida –, “Conocimiento de la 

lengua” – SM, Guadiel, Teide y Casals – o “Estudio de la lengua” – Grazalema.  

Aunque en el Real Decreto nº 1631/2006 se advierte que “[...] la interrelación 

de este bloque con el resto obliga a que la programación de las actividades 

relacionadas con su contenido tenga siempre una justificación desde el punto de vista 

de su relevancia para la mejora de las habilidades en el uso de la lengua” (ESPAÑA, 

2007, p. 731), lo que en la práctica encontramos en estos libros es un apartado 

específico con contenidos referidos al funcionamiento de la lengua no integrados con 

respecto a los otros, tal y como se observa ya de antemano en los propios índices de 

los libros.  
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2.1  Tratamiento metodológico en el “Conocimiento de la lengua”: el caso de la 

oración como contenido gramatical 

  

Intentaremos ahondar un poco más en el bloque de “Conocimiento de la lengua”, 

que es el que se reserva para el estudio de lo que generalmente entendemos como 

gramática. La legislación dice lo siguiente: 

 
Por último, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, integra los contenidos 
relacionados con la reflexión sobre la lengua y con la adquisición de unos 
conceptos y de una terminología gramatical. La presencia de este bloque se 
justifica por el hecho de que la adquisición de las habilidades lingüístico-
comunicativas implica el uso reflexivo sobre diferentes aspectos de la lengua: 
la variación y los factores que explican dialectos, registros y usos sociales; las 
formas lingüísticas que indican en el texto la presencia de los factores del 
contexto; los procedimientos que contribuyen a cohesionar el texto; las 
diversas posibilidades sintácticas que son utilizables para expresar un mismo 
contenido; los procedimientos gramaticales para integrar diferentes 
proposiciones en un enunciado cohesionado; los mecanismos para la 
formación de palabras; la norma gramatical y ortográfica, etc. (ESPAÑA, 
2007, p. 731). 
 

A pesar de lo especificado, en los manuales revisados abundan ejercicios 

consistentes en la mera catalogación de fenómenos gramaticales, que en absoluto 

responden a una reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y menos aún al 

desarrollo de habilidades lingüístico-comunicativas. Contrariamente, la actividad del 

alumno suele consistir en un mero ejercicio memorístico de términos y conceptos y en 

la identificación de determinados elementos, tal y como se demuestra, además, con la 

constante presencia en estos manuales de ejercicios individuales en los que solo hay 

que señalar diversos elementos sintácticos, tales como el sujeto, el predicado y otras 

funciones. Esa concepción didáctica de la gramática es achacada por Camps (2014, 

p. 10) a la influencia de los modelos formales de la lingüística del siglo XX. El mismo 

modo en el que se enuncian las actividades (con verbos como detectar, encontrar, 

etc.) predispone al alumno a la aplicación mecánica de una serie de saberes 

aprendidos sin reflexión alguna ni vinculación con el significado. Hay múltiples 

ejemplos en todos los manuales, pero veamos el siguiente (Imagen 1): 
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Imagen 1 – Ejemplo de actividad 

 
Fuente: Oxford Educación (2008, p. 34). 

 
Si analizamos hasta qué punto en estos libros se está fomentando una 

enseñanza en la que el alumno pueda razonar y añadir nuevos conocimientos a los 

ya aprendidos anteriormente para construir su propio aprendizaje, los resultados no 

son muy positivos. Evidentemente, estas actividades taxonómicas no son del todo 

relevantes ni significativas; por otro lado, aquellas otras actividades que solo sirven 

para memorizar teoría gramatical parecen, al menos en ocasiones, evaluar 

exclusivamente la competencia de saber “cortar” y “pegar” contenidos de una frase 

anterior, como el caso que exponemos en la Imagen 2, donde el alumno, si quiere 

completar con éxito la tarea, simplemente tiene que buscar la información justamente 

en el enunciado de arriba sin preocuparse por entenderlo, incluso con las palabras 

destacadas en negrita:  
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Imagen 2 – Ejemplo de actividad 

 
Fuente: Teide (2008, p. 25). 

 
Una actividad como esta no constituye un reto cognitivo y, por tanto, representa 

un tipo de actividad no significativa e irrelevante, que conduce a un aprendizaje de la 

gramática meramente mecánico, basado en la sustitución de elementos formales. La 

enseñanza de la lengua basada en la gramática y, especialmente, en el nivel oración 

obvia los logros de la lingüística y la didáctica de la lengua en la segunda mitad del siglo 

XX (FERNÁNDEZ LÓPEZ, 1987; LOMAS; OSORO; TUSÓN, 1993). No ahonda en los 

significados y mucho menos en su utilidad para el desarrollo de la competencia 

comunicativa fuera del aula y evidencia la necesidad de conectar lo gramatical con lo 

semántico y lo pragmático (CAMPS, 2014, p. 10-11; CAMPS, 2014, 2017, p. 26-27; 

GIAMMATTEO, 2019, p. 8; MILIÁN; RIBAS, 2016, p. 223).  

No pasa desapercibido que la organización de los contenidos gramaticales en 

estos manuales obedece al estudio tradicional de las oraciones en un temario clásico, al 

centrar el interés individualmente en el nivel oracional (no se establece relación alguna 

con el texto o discurso), como puede observarse en el siguiente fragmento de un índice 

(Imagen 3): 



EDUCAÇÃO & FORMAÇÃO 
Revista do Programa de Pós-Graduação em Educação 

da Universidade Estadual do Ceará (UECE)  
 

Educ. Form., Fortaleza, v. 5, n. 3, e2891, set./dez. 2020 
DOI: https://doi.org/10.25053/redufor.v5i15set/dez.2891 
https://revistas.uece.br/index.php/redufor/index 
ISSN: 2448-3583 

12 

 

Imagen 3 – Fragmento de un índice analizado 

 
Fuente: Teide (2008, índice). 

 
Esto es debido a que, a pesar de que, a partir de la reforma de los años 90, se 

introdujeron aspectos provenientes de la Lingüística del texto, no se ha hecho más que 

incrementar la carga de contenidos gramaticales (ZAYAS, 2011, p. 93). Salvo por 

algunos ejercicios aislados en los que se plantea un atisbo de que el alumno aprenda por 

descubrimiento, los libros analizados presentan una concepción del aprendizaje donde el 

alumno no es el protagonista, sino el receptor y mero repetidor de lo que el profesor 

enseña, y carente de todo tipo de reflexión. No se proponen actividades que fomenten el 

aprendizaje colaborativo, para favorecer un aprendizaje social, ni tan siquiera en 

aquellas ocasiones en que parecería oportuno hacerlo. Véase el ejemplo en la Imagen 4 

donde acertadamente se propone una actividad de búsqueda de información en la que 

deben desarrollarse las destrezas escritas: 

 
Imagen 4 – Ejemplo de actividad de búsqueda de información 

 
Fuente: Guadiel-Edebé (2008, p. 31). 
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Sin embargo, se desaprovecha la oportunidad para el desarrollo de las destrezas 

orales mediante la interacción entre los alumnos. Todas las instrucciones que se dan 

conducen a un trabajo individual ajeno a la interacción, como puede apreciarse en el uso 

de la segunda persona del singular. Dicha interacción es la que puede llevar al alumnado 

a reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua (MILIÁN; RIBAS, 2016, p. 223).  

La terminología que se utiliza en las instrucciones de los ejercicios es tan 

importante para determinar la metodología que se emplee en clase − trabajo cooperativo 

o individualizado − como para fomentar un aprendizaje basado en la clasificación de 

elementos o, por el contrario, en la indagación sobre el funcionamiento de la lengua. El 

uso constante de la segunda persona del singular – y no del plural – en las instrucciones 

predispone a un trabajo del alumno concentrado en sí mismo. Si, en lugar de 

instrucciones en las que aparezcan verbos como comentar, discutir, argumentar, 

inventar, contar, describir, investigar, comparar, etc. – con los que se incita al alumno a 

usar la lengua y confrontar sus opiniones con otros, como muy bien apunta Barriga 

(2011, p. 83) –, se usan verbos como clasificar, identificar, señalar, completar, etc., la 

interacción se confía a la buena voluntad del docente, que debe saber darle otro sentido 

a las actividades y reconducirlas hacia un plano comunicativo y reflexivo. En los libros de 

nuestra muestra abundan instrucciones de este último tipo. 

Ninguno de los manuales analizados plantea actividades como estrategias para 

una tarea final de creación textual en la que se haga patente la integración de la sintaxis 

dentro de un nivel textual en el que se deje de trabajar la oración como elemento aislado 

del contexto (GIAMMATTEO, 2019, p. 15). Sí, hay algunos de ellos que presentan 

pequeñas tareas dentro de la lección donde los alumnos deben seguir unas 

instrucciones para elaborar un producto, generalmente de forma colaborativa. Estas 

actividades no abundan en los libros, pero, cuando aparecen, por su presencia aislada, 

tampoco sirven al estudiante como práctica para desarrollar paulatinamente una serie de 

destrezas que le lleven a incrementar el nivel de dificultad.  

Veamos en la Imagen 5 un tipo de actividad que sí está en la línea de lo que 

creemos que es útil para un aprendizaje comunicativo de la lengua. En él los alumnos 

tienen que trabajar en equipo para crear un texto, operando así con las cuatro destrezas 

para discutir sobre qué y cómo hacerlo, escribirlo, corregirlo y, posteriormente, 

exponerlo: 
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Imagen 5 – Ejemplo de actividad 

 
Fuente: SM (2011, p. 49). 
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Como vemos, la mayor parte de los contenidos analizados en estos libros de 

texto no responden a una enseñanza comunicativa de la lengua. Contrariamente, la 

gramática aparece aislada del resto de contenidos, otorgándosele, por tanto, el papel de 

saber teórico que ha recibido en metodologías docentes tradicionales y aislando la 

oración del resto de niveles lingüísticos.  

Otro de los aspectos interesantes que sirve para comprobar cómo fomentan los 

libros la reflexión lingüística es el análisis de las actividades propuestas para trabajar el 

error. Y, en tal caso, hemos observado pocas actividades encaminadas a este fin, que 

una vez más operan exclusivamente en un ámbito descontextualizado donde no se 

trabaja la oración dentro del texto, como el caso de la Imagen 6: 

 
Imagen 6 – Ejemplo de actividad 

 
Fuente: Grazalema Santillana (2011, p. 36). 

 
Por último, en la Tabla 2 establecemos una comparativa de los diferentes libros de 

texto, en la que recopilamos todos los aspectos que hemos tenido en cuenta para el análisis 

de las actividades propuestas por los manuales mediante una rúbrica de evaluación: 

 
Tabla 2 – Aspectos considerados en la comparativa de libros de texto 

(continúa) 

Ítem 
Editorial2 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1.  Las actividades son relevantes y significativas          
2.  Las actividades fomentan el aprendizaje colaborativo          

 

 
2  1: Oxford; 2: Algaida; 3: Guadiel-Edebé; 4: Teide; 5: Casals; 6: SM; 7: Grazalema-Santillana; 8: Bruño; 

9: Edelvives. Color rojo: siempre; color naranja: casi siempre. 
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Tabla 2 – Aspectos considerados en la comparativa de libros de texto 
(conclusión) 

Ítem 
Editorial 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
3.  Propone actividades de síntesis para trabajar desde el error          
4.  Las actividades están planteadas para facilitar y promover la 

comprensión escrita 
         

5.  Las actividades favorecen la producción escrita          
6.  Hay recursos audiovisuales que facilitan la comprensión oral          
7.  Las actividades promueven la interacción oral          
8.  Las actividades promueven un uso comunicativo de la lengua          
9.  Hay actividades que integran las cuatro destrezas          
10.  Las actividades están planteadas como estrategias para una tarea 

final de creación textual 
         

11. La terminología morfosintáctica sigue un criterio lógico y unitario          
12. Las actividades vienen planteadas desde un enfoque deductivo 

(planteamiento del concepto más actividades de verificación por 
parte del alumnado) 

         

Fuente: Elaboración propia (2020). 
 

Como se observa, ninguno de los manuales analizados destaca especialmente 

por cumplir los objetivos propuestos en la legislación. A pesar de que, a partir de la 

reforma en el sistema educativo español, surgida en los años 90, se produce ya un claro 

cuestionamiento de la identificación entre enseñanza de la lengua y enseñanza de la 

gramática, nuestro análisis de los manuales docentes corrobora que, pese a esas 

prescripciones, en la práctica existen escasos cambios en los currículos docentes para la 

materia de lengua: primero, porque muchos de estos se corresponden con aspectos 

puramente gramaticales (por ejemplo, el concepto de oración aquí analizado sigue 

siendo una materia ineludible y vertebradora en todas las programaciones); en segundo 

lugar, porque en estos manuales se siguen planteamientos clásicos propios de las 

corrientes lingüísticas formales, relacionando el conocimiento de la lengua con la 

estructura interna de la misma, hasta el punto de que muchos de los contenidos, 

actividades y aspectos doctrinales de estos manuales son coincidentes con los 

encontrados en gramáticas escolares y no escolares del siglo XVIII y XIX, por ejemplo, 

las propias de la Academia.  

 

3  Conclusiones 

 

Con escasas modificaciones, los manuales analizados en nuestro trabajo 

plantean tímidos avances respecto a la teoría que, desde principios del siglo XX, aparece 
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en los libros de gramática de la Academia y se limitan, en todos los casos, a exponer una 

extensa clasificación de oraciones y fenómenos gramaticales, con sus correspondientes 

ejemplos y actividades. 

No existe ni una verdadera integración de estos contenidos con el resto tampoco 

un cuestionamiento acerca de su validez y funcionamiento en el desarrollo del alumnado 

para su capacidad de comunicar y utilizar mejor la lengua en su vida diaria. Todo ello nos 

pone de relieve la escasa evolución metodológica y conceptual que la clase de lengua y 

sus contenidos han experimentado en el ámbito didáctico. Los manuales utilizados no 

responden, en su mayoría, a las expectativas reflejadas en las leyes educativas 

españolas de las últimas décadas ni a la finalidad que los propios currículos deben 

cumplir como elementos válidos para la adquisición de competencias dirigidas al uso de 

la lengua en la actividad social. 

El estudio realizado nos da una muestra de cómo los libros de textos no han 

supuesto el cambio que se presuponía para el estudio de la lengua en el aula y, 

específicamente, para los contenidos gramaticales. Por lo general, su metodología no 

cumple con las condiciones para fomentar un aprendizaje significativo de la lengua 

donde el alumno sea el centro del proceso y pueda llegar a ser consciente de cómo 

utilizarla con paulatina independencia y aplicación fuera del aula. El análisis concreto de 

la oración y su persistencia en las programaciones docentes nos da, además, buena 

muestra de la importancia que todavía hoy se le otorga a esta unidad como punto clave 

del análisis gramatical; este elemento no permite hacer ver al alumnado el papel 

fundamental que la gramática ocupa en la construcción del discurso lingüístico. Los 

ejercicios propuestos suelen estar desprovistos de toda referencia al contexto y no hacen 

más que perpetuar la condición del nivel oración de protagonista principal de los 

programas de la asignatura de lengua. Este hecho fomenta la permanencia de la cultura 

de enseñanza y aprendizaje de la lengua que se impuso en los planes de estudio del 

siglo XX, olvidando todos los logros obtenidos en la lingüística en la segunda mitad de 

dicha centuria. Esto no ayuda a que el profesorado encuentre las herramientas 

adecuadas para integrar la gramática en una enseñanza comunicativa y eficaz.  

Ante estos argumentos surge la cuestión eterna: ¿es el libro de texto la 

herramienta que se debería convertir en catalizadora del necesario cambio 

metodológico? O, por el contrario, ¿es un corsé tan ceñido que no permite a los 
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docentes la flexibilidad necesaria para afrontar ese cambio? Responder a estas 

preguntas puede darnos la clave de cuál es el papel que deben desempeñar tanto los 

manuales docentes como el profesorado en un futuro para mejorar no solo la percepción 

del alumno ante la gramática, sino también su rendimiento funcional en el desarrollo de 

los individuos, esto es, en la formación de personas que usan la lengua con corrección y 

eficacia en su vida cotidiana. 
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